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Anexo II
Gastos subvencionables.
Los gastos a considerar subvencionables, según el 

tipo de ayuda, serán los siguientes:
1. Por promover y organizar la celebración del 

certamen ganadero:
 La cuantía de la subvención para cada tipo de certa-

men se obtendrá de la suma de los siguientes conceptos 
de gastos en general: desinfección de vehículos, seguros, 
premios en metálico o no, acondicionamiento de recintos, 
cercados para el ganado, colocación de comederos y be-
bederos, vallados, mano de obra para la celebración del 
certamen, alimentación del ganado, servicios de megafo-
nía, luz, agua, etc. 

a) Por gastos de Divulgación y Publicidad específica 
de la manifestación.

Edición de folletos, carteles, catálogos, inserción en 
revistas especificas del sector, emisiones de radio y tele-
visión, buzoneo y reparto de propaganda y solicitudes de 
inscripción de animales.

b) Por Adecuación Sanitaria y Bienestar de los ani-
males. 

- Adecuación Sanitaria: medidas de infraestructura 
sanitaria, vados sanitarios, pediluvios, máquinas de desin-
fección, telas antiaves, sistema de recogida y eliminación 
de estiércoles y cadáveres, incluidos los gastos que su-
pongan dichas actividades, etc. 

- Adquisición de productos desinfectantes, desinsec-
tantes y raticidas.

- Por bienestar animal: acondicionamiento de las ins-
talaciones, stands, adquisiciones o alquileres de corralinas 
con bebederos, comederos, carpas, sistemas de ventila-
ción, refrigeración, calefacción, iluminación, aislamiento de 
las instalaciones, muelles de carga y descarga de anima-
les, gastos de alimentación y manejo, durante la celebra-
ción del certamen, acondicionamiento de suelos con paja 
o materiales similares que mejoren el bienestar de los ani-
males, desinsectación, etc.

2. Por asistencia al certamen e inscripción y prepara-
ción de los animales:

a) Por desplazamiento de los animales desde la ex-
plotación al recinto ferial y regreso: 

Alquiler de vehículos de transporte, combustible, ho-
norarios de la persona responsable del bienestar animal 
en el transporte, gastos de mantenimiento de los animales 
en puntos de parada cuando ello se haga necesario por la 
duración del viaje, gastos sanitarios, en su caso, etc.

b) Por inscripción y preparación de los animales: 
Derechos de participación exigidos por las entidades 

organizadoras, gastos derivados del cuidado y alimenta-
ción de los animales en el lugar donde se celebre el cer-
tamen, cuando estos gastos no los cubra la organización, 
gastos sanitarios en su caso, etc.

Cualquier otro concepto que no esté establecido en este 
anexo, podrá ser evaluado por la Comisión de Valoración.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 
Transportes

6123 Orden de 26 de abril de 2007, de la Consejería 
de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, por 
la que se aprueban las bases reguladoras y se 
convocan subvenciones para la implantación 
de mamparas de seguridad en el sector del 
taxi de la Región de Murcia en el año 2007.

Los servicios de transporte público en automóviles 
de turismo, o autotaxis, tienen un carácter eminentemente 
urbano e intrautonómico, por lo que la legislación aplicable 
atribuye a las Comunidades Autónomas competencias en 
la materia, sin menoscabo de las competencias municipa-
les para ordenar y gestionar el servicio.

Entre los objetivos de la Consejería de Obras Públi-
cas, Vivienda y Transportes, en el ámbito de la mejora y pro-
moción de los servicios públicos de transporte de viajeros, 
se encuentra la consecución y el mantenimiento del mayor 
grado posible de calidad y seguridad en la prestación del 
servicio de transporte público de viajeros en automóviles de 
turismo, conforme a lo dispuesto en el Decreto 42/2005, de 
6 de mayo, por el que se establece su estructura orgánica.

Se trata de fomentar la implantación progresiva de 
las innovaciones más indicadas en orden a mejorar las 
condiciones de prestación y seguridad en los servicios del 
taxi, promoviendo, a tales efectos, las inversiones en la 
adquisición de los equipos correspondientes, puesto que 
las actuales tecnologías permiten un incremento de los ni-
veles de calidad y seguridad inherentes a la actividad de 
conducción de taxis.

Conviene tener en cuenta que los profesionales del 
sector del taxi vienen soportando con frecuencia actos de 
delincuencia que, en ocasiones, han costado la vida o han 
afectado seriamente a su integridad física, por lo que exis-
te una gran sensibilidad en cuanto a la demanda de medi-
das de seguridad para los vehículos del sector.

Tomando en consideración el elevado coste eco-
nómico del establecimiento de sistemas de seguridad en 
los vehículos, y manifestado un claro interés del sector 
al respecto, se ha considerado conveniente habilitar sub-
venciones públicas para la instalación en los mismos de 
mamparas de seguridad, al objeto de atender el máximo 
de peticiones posibles del sector en la materia.

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en su artículo 4, establece que la Comunidad Autónoma en 
la gestión de subvenciones, se ajustará a los principios de 
publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igual-
dad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos que se establezcan y eficiencia en la asignación 
de los recursos.

De acuerdo con lo anterior, esta Orden tiene por ob-
jeto el establecimiento de las bases reguladoras de sub-
venciones para la implantación de mamparas de seguri-
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dad en el sector del taxi, efectuándose, al mismo tiempo, 
la convocatoria de estas subvenciones para el año 2007, 
conforme a lo previsto en el artículo 17.2 de la Ley 7/2005 
anteriormente citada, con cargo al programa 513A de la 
Dirección General de Transportes y Puertos.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Transportes y Puertos y de conformidad con lo dispues-
to  en el artículo 10.1.4 del Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, artículos 10,13 y 17 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia y el Decreto 42/2005, de 6 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, y 
demás normativa de pertinente aplicación,

Dispongo

Artículo 1. Objeto y finalidad.
La presente Orden tiene por objeto aprobar las bases 

reguladoras y hacer pública la convocatoria para el año 
2007 de subvenciones para la implantación de mamparas 
de seguridad en el sector del taxi.

Se trata de poner a disposición de los profesionales 
del taxi, que aún no lo hayan instalado o que habiéndo-
lo instalado en el año 2007 con anterioridad a la presente 
convocatoria no hayan obtenido subvención, un sistema 
de seguridad consistente en la instalación en sus autotaxis 
de un elemento disuasorio que evite situaciones de riesgo 
personal por agresiones o atracos, durante la prestación 
del servicio, cual es una mampara de seguridad colocada 
a la espalda del taxista y que posibilita una separación 
física del usuario.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia y en el artículo 22 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
las subvenciones se otorgarán en régimen de concurrencia 
competitiva, mediante el procedimiento de prorrateo. 

Artículo 2. Requisitos de los beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas 

físicas o jurídicas que, no estando inhabilitados para la 
obtención de ayudas o subvenciones públicas, reúnan las 
siguientes condiciones:

1. Ser titulares en activo de una autorización de 
transporte público interurbano en automóviles de turismo 
(documentada en tarjeta de la clase VT) y de la correspon-
diente licencia de autotaxi otorgada por un municipio de 
la Comunidad Autónoma de la de la Región de Murcia. La 
ayuda estará vinculada a la licencia de explotación del ser-
vicio taxi, por lo que sólo podrá percibirse una por licencia, 
con independencia de los cambios de titulares que sobre 
esta se puedan realizar. Excepcionalmente, en supuestos 
debidamente justificados documentalmente de cambio de 
vehículo, que imposibilitara la instalación de la mampa-

ra instalada en el vehículo sustituto, podrá concederse la 
subvención para la adquisición de otra mampara adaptada 
al nuevo vehículo, aunque por esa licencia, para el vehículo 
anterior, ya se hubiera concedido otra ayuda.

2. No incurrir en ninguna de las circunstancias a que 
se refiere el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones.

La justificación de esta circunstancia se realizará a 
través de una declaración responsable dirigida al Conseje-
ro de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, órgano con-
cedente de las ayudas. 

3. No podrán otorgarse subvenciones a aquellas em-
presas que no se encuentren al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social.

4. No haber sido beneficiario o no serlo en el momen-
to de la solicitud de otras ayudas económicas recibidas de 
otros entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, que tengan o puedan tener por destino la financiación 
de la misma actuación para la que se solicita subvención 
al amparo de la presente Orden.

Estos requisitos deberán acreditarse el día de la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mante-
nerlos hasta el momento de adjudicación de las ayudas.

Artículo 3. Cuantía de la subvención y ámbito 
presupuestario.
Las subvenciones se financiarán con cargo a la apli-

cación presupuestaria 14.04.00.513A.777.60 correspon-
diente a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para cada ejercicio del 
programa 513A  de la Dirección General de Transportes y 
Puertos, siendo para el año 2007 por un importe máximo 
de 120.000,00 euros.

La Dirección General de Transportes y Puertos apor-
tará un importe máximo del 75% (con IVA) de su precio y, 
en ningún caso, un importe máximo superior a 750 euros, 
incluyendo en éste tanto el del propio equipo como los co-
rrespondientes a los gastos de colocación, mano de obra, 
equipo adicional necesario y verificación de su adecuado 
funcionamiento.

Artículo 4. Convocatoria.
Mediante la presente Orden se efectúa la convocato-

ria pública de concesión de estas ayudas para el año 2007, 
conforme a lo previsto en el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, iniciándose por tanto, el 
correspondiente procedimiento de concesión.  

La presente convocatoria tiene el contenido necesa-
rio a que se refiere el artículo 17 de la Ley 7/2005 anterior-
mente citada.

Artículo 5. Presentación y plazo de solicitudes.
Las solicitudes, que se formalizarán según modelo 

que figura en el Anexo I, irán dirigidas al Director General 
de Transportes y Puertos acompañadas de los siguientes 
documentos:
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1. Copia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad del empresario individual o del representante, en 
su caso, de la entidad solicitante, así como copia fehacien-
te de su poder de representación.

2. Copia compulsada del C.I.F. de la empresa o N.I.F., 
según corresponda.

3. En el caso de sociedades bajo cualquiera de las 
formas jurídicas que contempla la vigente legislación, se 
acompañará copia de la escritura pública de constitución, 
debidamente inscrita, y, en su caso, de las modificaciones 
posteriores.

4. Acreditación de que el solicitante se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social.

5. Copia compulsada del permiso de circulación del 
vehículo.

6. Declaración responsable de no estar incurso en 
ninguna de las causas del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

7. Factura proforma de la inversión a realizar.
Los gastos se justificarán, como regla general, me-

diante copias compulsadas de las facturas correspondien-
tes al periodo comprendido al año 2007.

Se tendrá por no presentada cualquier factura que no 
venga debidamente relacionada.

Toda factura deberá reunir los requisitos legales: Nú-
mero de factura, nombre, razón social y C.I.F. o N.I.F. de 
quien la emite; nombre, dirección y C.I.F. o N.I.F. del com-
prador, lugar y fecha. Contendrá una clara descripción del 
producto vendido y servicio prestado, así como el I.V.A. Se 
deberá acreditar fehacientemente el pago, bien mediante 
el “recibí” o “pagado” con la firma y sello del proveedor, o 
bien mediante justificante bancario.

La Dirección General de Transportes y Puertos podrá 
solicitar cualquier otra información o documentación com-
plementaria que considere necesaria para la adecuada 
evaluación de la solicitud presentada. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transpor-
tes, o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes para obtener 
las subvenciones previstas en esta Orden, será de dos 
meses contado desde el día siguiente a la publicación de 
la Orden en el BORM. 

Artículo 6. Comisión Evaluadora.
La Comisión Evaluadora tendrá a su cargo el informe 

y evaluación de las solicitudes de subvención. A través de 
la Dirección General de Transportes y Puertos se elevará 
la propuesta motivada al Consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Transportes.

Dicha Comisión estará integrada por los siguientes 
miembros:

Presidente: El Director General de Transportes y 
Puertos o persona en quien delegue.

Vocales:

- El Jefe de Servicio de Transportes.

- El Jefe de Servicio Jurídico-Administrativo y de la 
Junta Arbitral del Transporte.

- El Jefe de Sección de Autorizaciones de Transporte 
Público.

Secretario: Jefe de la Unidad de Asesoramiento 
Técnico.

El funcionamiento de la Comisión Evaluadora se re-
girá por las normas contenidas en el Capítulo II del Título II 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en relación con los órganos cole-
giados.

Artículo 7. Selección de los solicitantes.
Las ayudas a los que se refiere la presente Orden 

se otorgarán por Orden del Consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Transportes, una vez instruido por la Dirección 
General de Transportes y Puertos, el procedimiento en la 
forma prevista en el artículo 18 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Conforme a lo previsto en el artículo 22.1 de la citada 
Ley, el total de las subvenciones a conceder se encontrará 
limitado por el importe del crédito disponible, distribuyén-
dose proporcionalmente entre los solicitantes que hayan 
presentado la solicitud en plazo y cumplan los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.
La Dirección General de Transportes y Puertos, como 

órgano instructor, realizará todas las actuaciones que es-
time necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos, en virtud de los cuales, debe 
formularse la propuesta de resolución.

Una vez realizada la instrucción, la Comisión Eva-
luadora estudiará las distintas solicitudes y las evaluará, 
teniendo en cuenta especialmente lo indicado en los ar-
tículos 3 y 7 de esta Orden.  

El órgano instructor, a la vista del expediente y del 
informe de la Comisión Evaluadora, formulará la propuesta 
de resolución, debidamente motivada, que se notificará a 
los interesados, a los que se le concederá un plazo de au-
diencia de diez días, únicamente en el supuesto de que la 
subvención concedida sea inferior a la cantidad solicitada.

En caso de no proceder la concesión de trámite de 
audiencia, la propuesta de resolución se considerará defi-
nitiva y en la notificación a los interesados se hará constar, 
que en el plazo de diez días naturales desde la notifica-
ción de la propuesta de resolución, deberán comunicar su 
aceptación, con la advertencia de que, de no recibirse co-
municación en sentido contrario, se entenderá producida 
la aceptación.
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Artículo 9. Resolución y notificación.
Las subvenciones se otorgarán por Orden de la Con-

sejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, a pro-
puesta de la Dirección General de Transportes y Puertos.

La Dirección General de Transportes y Puertos noti-
ficará a los beneficiarios las Órdenes de concesión de las 
subvenciones.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolu-
ción del procedimiento no podrá exceder de seis meses. 
Dicho plazo se computará desde la finalización del plazo 
de presentación de instancias. Transcurrido este plazo sin 
que haya recaído resolución expresa se entenderá deses-
timada la petición de subvención.

La resolución que pone fin a la vía administrativa, 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición o ser 
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10. Pago y justificación de las subvenciones.
Una vez dictada Orden de concesión de las subvencio-

nes, las entregas de fondos a los beneficiarios se realizará con 
carácter de pago anticipado como financiación necesaria para 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.

 Los beneficiarios deberán presentar, antes del 31 de 
marzo de 2008, en la Dirección General de Transportes y 
Puertos, facturas definitivas o documentos  que acrediten 
la aplicación de los fondos percibidos a la finalidad que sir-
vió de fundamento a la concesión de la subvención.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las subvenciones estarán obliga-

dos al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones y en el artículo 11 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Así, quedarán obligados al cumplimiento de las si-
guientes obligaciones:

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

2. Justificar ante el órgano concedente el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la reali-
zación de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a 
efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios, aportando cuanta información les sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

4. Comunicar al órgano concedente la obtención de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi-
nancien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la jus-
tificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta 
de resolución de concesión que se hallan al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social, así como no tener deudas en periodo 
ejecutivo de pago con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las deudas 
estén suspendidas o garantizadas.

6. Disponer de los libros contables, registros diligen-
ciados y demás documentos debidamente auditados, en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 
estados contables y registros específicos sean exigidos 
por las bases reguladoras de las subvenciones, con la fi-
nalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las faculta-
des de comprobación y control.

7. Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos percibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control.

8. Adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones. A tal fin, deberán hacer 
constar en todo tipo de publicidad e información al respec-
to, la condición de subvencionado por la Dirección General 
de Transportes y Puertos de la Consejería de Obras Públi-
cas, Vivienda y Transportes, con sujeción a la normativa 
de identidad institucional de la Región de Murcia.

9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en 
los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

10. Comunicar al órgano concedente la modificación 
de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva 
que afectase a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la subvención.

En especial, serán asimismo obligaciones de los be-
neficiarios las siguientes:

- Conservar en buen estado de uso la mampara 
instalada.

- Prohibición expresa de transferirla o desinstalarla 
una vez recibida la subvención. No obstante, cualquier in-
cidencia deberá serla comunicada a la Dirección General 
de Transportes y Puertos para su oportuna autorización.

Artículo 12. Concurrencia y modificación de la 
subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión.

El importe de las subvenciones reguladas en la pre-
sente Orden en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
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aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayu-
das otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, y con cualesquie-
ra otros recursos para la misma finalidad o actividad desa-
rrollada, supere el coste de la actividad a desarrollar por 
el beneficiario o de la finalidad para la que se concedió la 
ayuda o subvención.

Artículo 13. Régimen de incompatibilidades
El disfrute de esta ayuda, al amparo de esta Orden, 

es incompatible con cualquier otra ayuda financiada con 
fondos públicos o privados, nacionales o internacionales, y 
no puede superar el coste de la actividad a desarrollar por 
el beneficiario o de la finalidad para la que se concedió la 
ayuda o subvención.

Artículo 14. Reintegro de las subvenciones.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y 

la exigencia del interés de demora, desde el momento del 
pago de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 
32.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
asimismo, procederá el reintegro en los casos previstos en 
los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Artículo 15. Régimen sancionador.
En la imposición de sanciones, se estará a lo dis-

puesto en el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviem-
bre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Artículo 16. Régimen jurídico
Las subvenciones se regirán por las bases regula-

doras de la presente Orden, por la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, por las restantes nor-
mas de Derecho Administrativo y, en su defecto, serán de 
aplicación las normas de Derecho Privado.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor al día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia.

Murcia, 26 de abril de 2007.—El Consejero de Obras 
Públicas, Vivienda y Transportes, Joaquín Bascuñana 
García. 
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ANEXO 1

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE MAMPARA DE SEGURIDAD

1. DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre/Razón                                                 Primer apellido                                                                       

Segundo Apellido                                             D.N.I., N.I.F.                                                                           

C.I.F.                                                                Teléfono                                                                                  

Municipio                                                         Código Postal                                                                          

Correo electrónico                                           Fax                                                                                          

Código Cuenta Cliente                                                                                                                                     

Licencia VT n.º                                           N.º licencia municipal                                                                      

Marca y modelo del vehículo                                                                                                                            

Matrícula del vehículo                                                                                                                                       

2. ACTUACIÓN SOLICITADA

                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                          

3. IMPORTE DE LA INVERSIÓN                                                                                                                     

4. CANTIDAD SOLICITADA                                                                                                                             

5. OBSERVACIONES                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                          

Murcia, a                 de                          de 2007

Fdo:                                                       

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES Y PUERTOS
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2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

6124 Resolución del  Director  Gerente del 
Servicio Murciano de Salud por la que se 
convocan, mediante el procedimiento de libre 
designación, diferentes puestos de trabajo 
vacantes en este organismo. 

El artículo 29.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciem-
bre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud, prevé que determinados puestos de 
trabajo se podrán cubrir por el procedimiento de libre de-
signación.

Por su parte, el artículo 45.3 de la Ley 5/2001, de 5 
de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murcia-
no de Salud dispone: “La libre designación consiste en la 
apreciación por el órgano competente de la idoneidad de 
los candidatos en relación con los requisitos exigidos para 
el desempeño de la plaza”.

A su vez, la disposición adicional séptima de la Ley 
5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Ser-
vicio Murciano de Salud, por la que se añade la disposi-
ción adicional duodécima al Decreto Legislativo 1/2001, de 
26 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, es-
tablece:

“El personal funcionario que preste servicios en la 
Consejería competente en materia de sanidad, podrá des-
empeñar plazas de naturaleza estatutaria (…)”. 

Por su parte, la Resolución de 11-03-03 del Di-
rector Gerente del Servicio Murciano de Salud, («Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» de 21-3-03) fijó las 
equivalencias a efectos de provisión de plazas entre 
los Cuerpos, Escalas y Opciones funcionariales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las ca-
tegorías del personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud. 

La competencia para convocar el presente proce-
dimiento, así como para resolver el mismo, correspon-
de al Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 8.1.j) del Decreto 
148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece 
la estructura y funciones de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 
(«Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 10-1-03) que 
atribuye al mismo: «La convocatoria de procedimientos 
para la provisión de puestos de trabajo por el personal del 
Servicio Murciano de Salud, así como los nombramientos 
correspondientes». 

De acuerdo a la plantilla de personal del Servicio 
Murciano de Salud, los puestos convocados han de ser 
provistos por el procedimiento de libre designación.

A la vista de lo expuesto, 

Resuelvo:
Convocar, para su provisión mediante el procedimien-

to de libre designación, los puestos de trabajo del Servicio 
Murciano de Salud que se relacionan en el Anexo I de la 
presente Resolución, conforme a las siguientes, 

Bases:
Primera.- 
1.- Será requisito para participar en esta convocatoria 

encontrarse en alguna de las siguientes situaciones admi-
nistrativas: 

- Activo. 
- Servicios Especiales. 
- Excedencia Voluntaria (siempre que el interesado 

reúna los requisitos necesarios para el reingreso en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de instan-
cias).  

2.- En la presente convocatoria podrán participar: 
a) El personal estatutario fijo que se encuentre des-

empeñando o tenga reservada plaza en centros depen-
dientes de los Servicios de Salud que integran el Sistema 
Nacional de Salud.

b) Los funcionarios destinados en el Servicio Murcia-
no de Salud o en la Consejería de Sanidad de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.  

3.- El personal al que se refiere el apartado 2 de esta 
Base, podrá concurrir a los puestos de trabajo objeto de 
esta convocatoria, siempre que reúna los requisitos esta-
blecidos para los mismos, y en particular, el relativo a la 
pertenencia a alguna de las categorías estatutarias a las 
que se encuentran adscritos los puestos convocados o a 
alguno de los cuerpos funcionariales equivalentes.

Segunda.-
1.- Las instancias, dirigidas al Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud, se ajustarán al modelo que 
figura en el Anexo II de esta Resolución y se podrán pre-
sentar en los Registros de las distintas dependencias o 
centros de trabajo de la Administración Pública Regional, 
los cuales las remitirán a la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud dentro de las 24 
horas siguientes a su presentación. 

2.- Asimismo las instancias podrán presentarse en 
cualquiera de los lugares que prevé el artículo 38, aparta-
do 4 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

3.- El plazo de presentación de instancias y demás 
documentos será de 15 días naturales, a partir del siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial de la Región de Murcia». 

Tercera.-
1.- A la instancia se acompañará una certificación se-

gún el modelo que se acompaña como Anexo III, donde 
deberán hacerse constar los méritos genéricos que se ale-
guen en relación con el puesto de trabajo solicitado. Dicha 


